· Reconocimiento, evaluación y acreditación de las unidades de competencia incluidas en las cualificaciones de educación infantil, atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales y atención sociosanitaria a personas en el domicilio
BORM nº 167; 22/07/2010
Objeto

Convocar el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro (PREAR) de la competencia profesional adquirida a través de la experiencia laboral y/o de vías no formales de formación, para las unidades de competencia que se recogen en el artículo 2, correspondientes a las cualificaciones profesionales de: 

· Educación infantil (nivel III): Código de convocatoria SSC322_3/2010-1

· Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (nivel II): Código de convocatoria SSC320_2/2010-1 

· Atención sociosanitaria a personas en el domicilio (nivel II): Código de convocatoria SSC089_2/2010-1, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE n.º 205, de 25 de agosto de 2009).

Plazos de presentación

· Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales: del 1 al 30 de septiembre de 2010, ambos incluidos

· Educación infantil: del 1 al 31 de octubre de 2010, ambos incluidos.

· Atención sociosanitaria a personas en el domicilio: del 1 al 30 de noviembre de 2010, ambos incluidos.

Puntos de Información y Orientación sobre el procedimiento convocado

Las personas interesadas en participar en el procedimiento podrán acudir a alguno de los puntos de información siguientes: 

· Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia, sito en Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 3.ª escalera, 2.º, 30005 Murcia.

· Oficinas de empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación

· Servicio de Información de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sito en la Avda. de la Fama, s/n, planta baja.

· Servicio de Atención Telefónica 012 o 968362000

· Ventanillas únicas donde se les facilitará la información y orientación necesaria sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden obtener y los efectos de las mismas.

Requisitos de los participantes

Las personas que deseen participar en el procedimiento deberán cumplir, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener hasta el final del mismo, los siguientes requisitos: 

· a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciudadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o ser titular de una autorización de residencia o, de residencia y trabajo en España en vigor, en los términos establecidos en la normativa española de extranjería e inmigración.

· b) Tener cumplidos en el momento de realizar la inscripción: 

· 19 años para las unidades de competencia de cualificaciones de nivel II, al amparo de lo establecido en la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

· y 20 años para unidades de competencia de cualificaciones de nivel III.

· c) Tener experiencia laboral y/o formación relacionada con las unidades de competencia que se quieren acreditar: 

· c.1) En el caso de experiencia laboral: Justificar, dentro de los últimos 10 años transcurridos antes de realizarse la convocatoria, al menos 3 años de experiencia, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total.

· c.2) En el caso de formación: Justificar, en los últimos 10 años transcurridos antes de realizarse la convocatoria, al menos 300 horas de formación. En los casos en los que los módulos formativos asociados a la unidad de competencia que se pretende acreditar contemplen una duración inferior, se deberán acreditar las horas establecidas en dichos módulos.

